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Como varios autores han planteado, entre ellos el profesor 
Osvaldo Henríquez Opazo, la descentralización en Chile se ha 
caracterizado por ser gradual. En este contexto, a partir de la 
creación de los Gobiernos Regionales en la década de 1990, 
se inicia un proceso de traspaso de atribuciones, aumento de 
la inversión pública de carácter regional y el robustecimiento 
de las capacidades regionales para atender sus propias 
necesidades y/o problemáticas.

Así también, los esfuerzos en los últimos años han estado 
en profundizar la democracia regional a través de la elección 
popular de las y los Consejeros Regionales, primero, y luego de 
las y los Gobernadores Regionales.

Es, a partir de la promulgación de las Leyes N° 21.073, que regula la elección 
del Gobernador Regional, y 21.074, de fortalecimiento a la regionalización, 
donde se consolida esta idea de profundización democrática y se 
convierten en un hito relevante en el proceso de descentralización.
 
En este contexto, la Ley N° 21.073 viene a consolidar el proceso de 
descentralización del país, lo que trae consigo el desafío de generar las 
condiciones que permitan fortalecer las capacidades existentes en la 
región con el objetivo de cumplir con el propósito señalado.
 
Por su parte, la Ley 21.074 viene a fortalecer la regionalización otorgando 
mayor autonomía a los Gobiernos Regionales, lo que se expresa en 
el traspaso sostenido de funciones y atribuciones; la posibilidad de 
administrar áreas metropolitanas y establecer la creación de tres nuevas 
divisiones: Fomento Productivo e Industria, Desarrollo Social y Humano, 
e Infraestructura y Transporte.

Además, dentro de las nuevas competencias de los Gobiernos Regionales, 
destacan la posibilidad de implementar sus propios programas, lo que 
implica la capacidad de diseñar, elaborar y aplicar, previa aprobación, 
proyectos, planes y programas, así como la elaboración del Plan Regional 
de Ordenamiento Territorial vinculante.

Lo anterior, conlleva la necesidad de fortalecer de manera constante el 
dialogo con actores regionales relevantes y la ciudadanía en general, a 
fin de otorgar mayor pertinencia al quehacer del Gobierno Regional de 
Tarapacá.

Para profundizar respecto del traspaso de atribuciones, se sugiere consultar el artículo ”Descentralización 
y regionalización en Chile 1974-2020: de la desconcentración autoritaria al Estado unitario descentralizado 
con mayor empoderamiento regional”, de Osvaldo Henríquez Opazo, año 2020.
Se entiende como aprobación aquella otorgada por el Consejo Regional.
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La división político-administrativa de la región de Tarapacá, vigente a la fecha, se sostiene a partir 
de la creación de la región de Arica y Parinacota el año 2007. Es así, que actualmente la región 
cuenta con dos provincias, de Iquique y el Tamarugal, y siete comunas.
 
A modo de caracterizar la situación actual de la región, en el cuadro siguiente se presenta una 
síntesis demográfica :

Regional
Situación

42.225 Km2
SUPERFICIE

7,8 habitantes por Km2
DENSIDAD POBLACIONAL

330.558
TOTAL DE HABITANTES

2,35%
VARIACIÓN INTERCENSAL

49,2%
POBLACIÓN FEMENINA

50,8%
POBLACIÓN MASCULINA

93,8%
POBLACIÓN URBANA

6,2%
POBLACIÓN RURAL

Región de Tarapacá

Antecedentes
Regionales
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Siguiendo con la caracterización regional, el siguiente cuadro presenta un resumen de las principales estadísticas de la región 
en los ámbitos económico – productivo y social:

Complementando los datos anteriores, es posible concluir, en términos demográficos, que Tarapacá es una región joven (su promedio de edad es de 32,5 
años), aunque es posible percibir un envejecimiento paulatino de la población. Hoy los y las adultas mayores representan el 13,9% del total de la población 
regional, según datos de la Encuesta CASEN 2020.

Existe, además, una alta identificación con los pueblos originarios, situándonos como una región diversa y multicultural, lo que aumenta ostensiblemente 
con el fenómeno de la migración internacional.

Tanto la migración nacional como internacional, ha provocado que Tarapacá tenga un crecimiento de su población por sobre la media nacional. Este 
crecimiento demográfico implica una mayor demanda de atención en los servicios de salud, el sistema educacional y en el sistema habitacional.

Fuente: Síntesis de resultados del CENSO 2017. http://www.censo2017.cl/descargas/home/sintesis-de-resultados-censo2017.pdf
Cifra corresponde a miles de millones de pesos y corresponde al año 2020. Fuente: estadísticas regionales del Banco Central. https://www.bcentral.cl/web/banco-central/areas/estadisticas/pib-

regional
Fuente: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN) en pandemia, año 2020.

Fuente: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN, año 2017.
Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, trimestre móvil Ene-Mar de 2022. https://regiones.ine.cl/tarapaca/inicio

Fuente: Síntesis de resultados del CENSO 2017. http://www.censo2017.cl/descargas/home/sintesis-de-resultados-censo2017.pdf   
Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, trimestre móvil Ene-Mar de 2022. https://regiones.ine.cl/tarapaca/inicio

PIB regional: 5.300 (MM)  que representa el
2,64 del PIB Nacional

Tasa de desocupación : 8,6%

Tasa de ocupación : 58,0%

Pobreza por ingresos : 14% (superior a la media nacional que se 
ubica en 10,8%). Pobreza Multidimensional : 24,9%

Pueblos originarios : 24,9% de la población total

Hacinamiento : 8,3% de las viviendas presenta algún grado de 
hacinamiento (casi duplica la media nacional)

SocialesEconómica – productiva

Antecedentes
Regionales
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Situación

Antecedentes
Regionales

La pobreza en la
región de Tarapacá 

Pobreza por ingresos en las regiones
de la macrozona norte

(en porcentaje)

Como se indicó en el cuadro 
anterior, el porcentaje de personas 
en situación de pobreza por 
ingresos, llegó a un 14% según la 
encuesta CASEN en pandemia, 
aplicada el 2020. Esta cifra duplica 
a aquella observada por la misma 
encuesta el 2017, que situaba 
el porcentaje de personas en 
situación de pobreza por ingresos, 
en un 6,4%.  Además, la región se 
sitúa con el mayor porcentaje 
de pobreza por ingresos en la 
macrozona norte, como se señala 
en el siguiente gráfico:  

Fuente: Encuesta de Caracterización Socioeconómica (CASEN) 2020

En lo que respecta a la pobreza 
multidimensional, como se 
indico en el cuadro, la situación 
en la región señaló para el año 
2017 (no hay cifras actualizadas) 
que un 24,9% de los hogares se 
encontraba en esta situación, 
es decir presentó al menos una 
carencia en las áreas de educación, 
salud, vivienda y entorno, trabajo 
y seguridad social, y/o redes y 
cohesión social.
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Antecedentes
Regionales

Principales actividades
económicas 
Más allá de las cifras que muestra 
el Banco Central de Chile, respecto al 
Producto Interno Bruto nacional y al 
Producto Interno Bruto de Tarapacá, 
es aconsejable indagar otras fuentes 
de información que permitan dar 
cuenta más exhaustiva de la actividad 
productiva y económica de la región, 
tal como la Comisión para el Mercado 
Financiero dado su rol de receptora, 
por ley, de las memorias anuales y 
de los balances de las empresas que 
operan en el país.

Según los datos recopilados por la 
Comisión para el Mercado Financiero, 
las principales actividades económicas 
desarrolladas en la región, son:  

ECONOMÍA

PIB

Servicios personales

Servicios financieros y empresariales

Comercio, restaurantes y hoteles

Electricidad, gas y agua

Minería

Agopecuario-silvícola

0 500

2019 2018 2017 2016

1000 1500 2000 2500 3000 3500 4000

PIB Regional según actividad económica (en MM US$)



CUENTA
2021

 PÚBLICA

10

3 0  D E  M A Y O  D E  2 0 2 2

La información proporcionada por las 
principales empresas que desarrollan su 
actividad productiva en la región de Tarapacá, 
permite arribar a las siguientes conclusiones:

•El total de la inversión pública es aproximadamente el 90,6% respecto al monto 
cancelado vía impuestos por las empresas mineras metálicas.

•La inversión en Responsabilidad Social de las Empresas fue de 17 millones 
de dólares en el año 2020, esa cifra representa, aproximadamente, el 1% de sus 
ganancias. 

Tal como se desprende del gráfico anterior, la minería es la actividad económica 
que más aporta al PIB Regional, lo que, sumado a los aportes de otras actividades 
extractivas como la pesca, perfilan un modelo desarrollo extractivista, caracterizado 
por la obtención de recursos naturales localizados en el suelo, subsuelo o aguas 
marinas y cuya comercialización no incorpora valor agregado significativo.  

•Tarapacá, en el año 2020, generó 
aproximadamente 1.627 millones de dólares. 

•En ese mismo año, el FNDR fue de US$ 
43.125.000, este monto representa el 2,7% de lo 
que produjo Tarapacá.
 
•La inversión pública, es decir la inversión 
FNDR y la inversión sectorial, en el año 2020 
fue de MU$ 682.176 (seiscientos ochenta y dos 
millones de dólares), este monto representa 
aproximadamente el 42% respecto a lo que 
generaron las utilidades de las principales 
empresas que operan en la región.
 
•Las empresas mineras metálicas cancelaron 
752 millones de dólares por concepto de 
impuesto al Estado de Chile en el año 2020.
 
•El Estado, a través del FNDR, asignó 43 millones 
de dólares a la región de Tarapacá, este monto 
equivale al 5,7% de los impuestos pagados por 
las empresas mineras. 

ECONOMÍA

Situación
económica

de
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Respecto de la fuerza laboral en Tarapacá, la información disponible, correspondiente al último trimestre del año 2021, destaca que un 23% 
de las personas que conforman la fuerza laboral de la región son ocupados informales, lo que implica recibir ingresos donde no existe el 
contrato de trabajo y tampoco hay pago de imposiciones. La situación es la siguiente: 

Fuente: Boletín estadístico INE 
La suma de Desocupados más Ocupados Informales, dan como resultado la existencia de 69.850 personas que carecen de un empleo 
formal. Este número, en relación con la fuerza de trabajo, representan el 29%; cifra que nos señala que el desempleo es un tema relevante 
en la región.
    
En síntesis, la región de Tarapacá, para enfrentar los desafíos y oportunidades de la sociedad del siglo XXI, debe construir una palanca 
de desarrollo que permita su inserción internacional, la captura de los excedentes que genera y disminuir las desigualdades que hoy la 
caracterizan. 

Situación
empleo

en
del
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La misión del Gobierno Regional es propender al desarrollo local, 
humano, cultural, social, tecnológico y económico productivo de 
Tarapacá, gestionando los recursos del FNDR y coordinando la 
inversión pública regional, con eficiencia y probidad, para mejorar la 
calidad de vida de sus habitantes y el desarrollo equitativo de sus 
territorios. 

• Aprobar y modificar las normas reglamentarias regionales que le 
encomienden las leyes, no pudiendo establecer en ellas, para el ejercicio 
de actividades, requisitos adicionales a los previstos por las respectivas 
leyes y los reglamentos supremos que las complementen.

•  Adquirir, administrar y disponer de sus bienes y recursos, conforme 
a lo dispuesto por la Ley.

• Convenir,  con los ministerios, los servicios públicos, las municipalidades 
u otros gobiernos regionales, programas anuales o plurianuales de 
inversiones con impacto regional, de conformidad con el artículo 81.

•  Disponer, supervisar y fiscalizar las iniciativas que se ejecuten con 
cargo a su presupuesto.

•  Aplicar las políticas definidas en el marco de la estrategia regional 
de desarrollo.

•  Aprobar los planes regionales de ordenamiento territorial, los planes 
reguladores metropolitanos e intercomunales y sus respectivos planos 
de detalle, los planes reguladores comunales, los planes seccionales 
y los planes de inversiones en infraestructura de movilidad y espacio 
público, conforme a lo establecido en las letras c) y c bis) del artículo 36.

Atribuciones del GORE

MISIÓN
•  Formular y priorizar proyectos de infraestructura social básica y 
evaluar programas, cuando corresponda.

•  Proponer criterios para la distribución y, cuando corresponda, 
distribuir las subvenciones a los programas sociales, con arreglo a 
la normativa nacional correspondiente.

•  Aplicar, dentro de los marcos que señale la ley respectiva, 
tributos que graven actividades o bienes que tengan una clara 
identificación regional y se destinen al financiamiento de obras de 
desarrollo regional.

•  Aprobar las banderas, escudos e himnos regionales, en 
conformidad con el reglamento que señala el artículo 2º de la Ley 
sobre uso o izamiento de la Bandera Nacional.

•  Diseñar, elaborar, aprobar y ejecutar políticas, planes, programas 
y proyectos dentro de su territorio.

•  Ejercer las demás atribuciones necesarias para el ejercicio de las 
funciones que las leyes le encomienden.
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El Consejo Regional (CORE) es un órgano colegiado que cuenta con facultades 
normativas, resolutivas y fiscalizadoras, y que nace con la Ley 19.175 Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional. La misión del CORE es hacer 
efectiva la participación de la comunidad regional y, además, les corresponde conocer 
las siguientes materias, entre otras:

CONSEJO
REGIONAL

• Aprobar los planes y estrategias 
regionales y comunales de desarrollo y 
sus modificaciones.

• Aprobar el Presupuesto del Gobierno 
Regional, ajustado a los límites del 
presupuesto de la Nación.

• Resolver la distribución de los 
recursos del Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional que correspondan a 
la región; los recursos de los programas 
de inversión sectorial de asignación 
regional y los recursos propios que el 
Gobierno Regional obtenga, en aplicación 
de lo dispuesto en el número 20 del 
artículo 19 de la Constitución Política de 
la República.

•   Aprobar los convenios de programación 
que el Gobierno Regional celebre.

• Dar su acuerdo para enajenar o 
gravar bienes raíces que formen parte 
del patrimonio del Gobierno Regional 
y, respecto de los demás actos de 
administración en que lo exijan las 
disposiciones legales, incluido el 
otorgamiento de concesiones.

• Emitir opinión respecto de las 
proposiciones de modificación a la 
división política y administrativa de la 
región que formule el Gobierno Nacional, 
y otras que le sean solicitadas por los 
poderes del Estado.
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En el año 2021 se desarrollaron en total 203 sesiones de Comisiones, 
todas, a través de la aplicación de reuniones virtuales ”Zoom”, salvo las 
comisiones en terreno.

Comisiones año 
2021

Comisión Fiscalizadora.

Comisión Transportes y Telecomunicaciones.

Comisión Turismo, Patrimonio y Relaciones Internacionales.

Comisión Seguridad Ciudadana.

Comisión Minería.

Comisión Deportes y Recreación.

Comisión Salud.

Comisión Fomento, Emprendimiento e Innovación.

Comisión Desarrollo y Equidad Social.

Comisión Vivienda, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial.

Comisión de Arte, Cultura y Educación.

Comisión de Minería.

Comisión Infraestructura, Inversión y Presupuesto.

Comisión Medio Ambiente y Energía.

Comisión Conjunta.

Sesiones de pleno ordinario y extraordinario 
24 sesiones ordinarias de Consejo.

5   sesiones extraordinarias de Consejo.
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Consejo Regional
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CORPORACIÓN REGIONAL
DE DESARROLLO DE TARAPACÁ

Misión
Nuestra institución tiene como misión, aportar y apoyar al 
desarrollo económico, social y cultural de la región de Tarapacá, 
mediante la mejora de la productividad regional, la articulación 
público-privada eficiente, eficaz y con altos estándares de 
probidad, fomentando la innovación en los distintos sectores 
productivos, haciéndose cargo de sus externalidades, para 
mejorar la calidad de vida de los habitantes de la región.

Objetivos específicos
Promover el desarrollo productivo regional. Contribuir al 
mejoramiento de la competitividad regional. Promover y crear 
la generación y el desarrollo de proyectos de investigación, 
innovación social y transferencia tecnológica en la región. 
Incentivar la protección del medioambiente a través de la 
generación de iniciativas regionales en el área. Promover el 
desarrollo y la actividad turística regional y su promoción en el 
extranjero. Articular la investigación, el desarrollo y la difusión 
en la región de Tarapacá, de la cultura, patrimonio y las artes. 
En general, las destinadas a propiciar actividades o iniciativas 
sin fines de lucro y que contribuyan al desarrollo económico 
regional.

Objetivos Estratégicos
Contribuir al desarrollo regional a través de la generación 
de proyectos, programas, iniciativas y estudios. Lograr una 
efectiva articulación público-privada en los ejes priorizados 
por la Corporación. Ser reconocidos como un ente promotor 
del desarrollo regional, eficiente, eficaz y probo en su actuar.

Equipo de trabajo
Para la ejecución presupuestaria operativa de la 
Corporación Regional de Desarrollo Productivo de Tarapacá, 
correspondiente al primer trimestre del 2022, se cambió 
la base de la estructura organizacional con la que contaba 
la institución en cuanto al número de colaboradores, la 
que actualmente es de un total de 19 cargos; técnicos 
y profesionales que sustentan las áreas de Dirección, 
Administración y de Operaciones. El objetivo principal 
de este equipo de trabajo es potenciar y avanzar en 
temas relevantes para la región, generando confianzas y 
planteando una instancia de diálogo entre el sector público-
privado y academia. Considerando las características 
requeridas en su rol de apoyo al Gobierno Regional, se ha 
definido una estructura organizacional, la cual refleja todas 
las particularidades del funcionamiento dinámico de la 
Corporación.
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CORPORACIÓN REGIONAL DE DESARROLLO DE 
TARAPACÁ

Presupuesto

Ejes estratégicos
La Corporación Regional de Desarrollo Productivo de Tarapacá, gestiona 
a través de su modelo de trabajo, la articulación, difusión y ejecución de 
estudios y proyectos estratégicos para el quehacer público y privado de 
la región de Tarapacá, los que se definen bajo cinco ejes estratégicos 
de acción, que van en directa relación con la Estrategia Regional de 
Desarrollo 2011 – 2020, y que se ven reflejados en las siguientes líneas 
de acción:

Turismo, Patrimonio y Cultura
El objetivo es difundir, desarrollar, incentivar, acompañar y transferir 
proyectos de alto impacto y así ampliar la oferta turística, cultural y 
patrimonial de Tarapacá.

Fomento y Emprendimiento
Focalizar todo tipo de intervención hacia la asociatividad y desarrollo 
de tecnologías, basándose en una infraestructura digital, en virtud y 
respaldo de la generación de emprendimientos de necesidad regional. 
Generar estrategias de seguimiento y acompañamientos para nuevas 
ideas de negocios, emprendedores y pymes.

Energía y Medioambiente
Facilitar la inversión público-privada en proyectos de 
gestión sostenible de los recursos naturales renovables y 
no renovables y el medio ambiente, con miras al desarrollo 
de una región más sostenible.

Innovación y transferencia tecnológica
Crear iniciativas de innovación y transferencia tecnológica 
en pro del desarrollo productivo y la visualización de sus 
logros en términos de I+D+i+d en la región de Tarapacá.

Unidad de formulación y Evaluación de Proyectos 
Tiene como objetivo principal, la asesoría en formulación y 
evaluación; revisión y asesoría en aspectos metodológicos; 
participación en reuniones con el equipo de la Corporación 
e instituciones, organizaciones y/o empresas que 
requieren de asesoría; y la participación en talleres de 
trabajo relacionados con la formulación y/o evaluación de 
proyectos y/o programas.
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$1.951.000.000
Financiamiento para municipios de Tarapacá PMU – PMB

$410.000.000
Proyecto de reforestación Pampa del Tamarugal

PROYECTOS A DESTACAR
AÑO 2021

$532.000.000
Obras de conservación sistema APR

$815.000.000
Escáner hospital regional Dr. Ernesto Torres Galdames

$5.009.209.000
Redistribución presupuestaria del Plan de resolución 
listas de espera quirúrgicas que incorpora 969 cirugías 
adicionales

$2.679.146.000
Jardín y sala cuna Lobito Marino
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$2.000.000.000
Entrega de Servicio de Atención Primaria de Urgencias de 
Alta Resolución (SAR), comuna de Pozo Almonte 

$4.397.000.000
Junta nacional de cuerpos de bomberos de Chile

PROYECTOS A DESTACAR
AÑO 2021

$427.661.000
Adquisición maquinaria bulldozer, tracto camión y 
cama baja comuna de Colchane 

$2.478.484.000
Reposición de equipos para la gestión de residuos, muni-
cipio de Alto Hospicio $380.298.000 gasto acumulado 

$284.968.000
Adquisición motoniveladora, municipio de Huara   

$295.082.000
Adquisición retenes móviles para cuarteles operativos 
territoriales de la 1era Zona Tarapacá
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$170.027.000
Construcción de agua potable, sector Boro 
Poniente, comuna de Alto Hospicio 

$30.216.170.000
Mejoramiento accesibilidad y conectividad en la 
ciudad de Iquique, Vialidad $223.004.000

$1.936.405.000
Construcción red de alcantarillado sector el Boro 
Poniente, Comuna de Alto Hospicio 

$5.000.000.000
Conservación red vial, obras de emergencia ruta A-475, S. 
Ariquilda-S.C ruta A-457, comuna de Huara $284.773.000

PROYECTOS A DESTACAR
AÑO 2021

$5.282.918.000
Construcción cementerio municipal, 
comuna de Alto Hospicio

$1.767.375.000
Construcción borde costero caleta Chanavayita, 
comuna de Iquique
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PROYECTOS A DESTACAR
AÑO 2021

$26.000.000
Control de la población de caninos sin 
dueño, región de Tarapacá

$2.942.058.000
Reactivación económica CORFO

$268.000.000
Programa de renovación
de taxis colectivos

$1.255.353.000
Construcción posta de salud rural de Cariquima, 
comuna de Colchane

$33.000.000
Pulseras de reconocimineto
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U N  N U E V O
G O B I E R N O
P A R A  L A
R E G I Ó N
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”Estoy convencido de que si no vemos lo que está pasando en el 
territorio, si no fiscalizamos, si no caminamos por nuestras comunas, 
si no sentimos, si no vemos los problemas y las condiciones en que 
vive nuestra gente; difícilmente vamos a tener sentido de urgencia”.

José Miguel Carvajal
G O B E R N A D O R  R E G I O N A L  D E  T A R A P A C Á
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MENSAJE
GOBERNADOR REGIONAL

Vecinas y vecinos de Tarapacá.

Nos correspondió así, rendir la cuenta pública del trabajo 
llevado adelante por el gobierno regional durante el año 2021, 
un año clave en la historia de la descentralización del país. Ese 
año por primera vez las personas eligieron a su gobernador 
o gobernadora regional en todas las regiones de Chile. En 
nuestra región hasta julio, el exintendente, Miguel Ángel 
Quezada, tenía a su cargo unas de las principales funciones 
de las instituciones públicas regionales, ser el jefe superior de 
servicio del Gobierno Regional, función cuya misión principal 
es la administración del fondo nacional de desarrollo regional, 
además de velar por la correcta planificación y generación de 
planes, políticas, programas y proyectos regionales. Este cargo 
de “intendente regional”, llegaba así, el 13 de julio a su último 
día, y la Ley, nos entregaba la responsabilidad de asumir a 
partir del 14 de julio, una de las tareas más desafiantes en mi 
carrera profesional. 

Tras un largo tiempo de espera, con regiones atrapadas en 
un proceso de descentralización deficiente, donde lo más 
importante se decidía desde Santiago, en 2018 dos leyes fueron 
claves para avanzar decididamente en la descentralización: la 
Ley 21.074 de Fortalecimiento a la Regionalización y la Ley 
N°21.073 que regula la Elección del Gobernador Regional, 
ambas de 2018. A partir de la elección, se materializó la 
separación de funciones entre la o el Gobernador Regional y la 
o el Delegado Presidencial Regional.
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Tuve el honor de ser elegido democráticamente como el primer 
Gobernador Regional de Tarapacá. Soy hijo de estas tierras. Vengo 
de un pueblo pequeño, de la provincia del Tamarugal, llamado 
Huara. Estudié y crecí conociendo del esfuerzo y la perseverancia 
que implica habitar estas tierras inmensas, llenas de riqueza, 
bajo el sol permanente del desierto. Sé del esfuerzo por tener y 
mantener el agua, conozco las distancias infinitas que implica ir 
al médico, encontrar un dentista, hacer exámenes, estudiar en la 
universidad, operarse con un o una doctora especialista.  También 
conozco y vivo esa fe que mueve montañas, en grupos de baile al 
ritmo de la música que le ofrecemos todos los años a la Virgen de 
La Tirana y a San Lorenzo. 

Como Gobernador Regional tengo la responsabilidad de presidir 
el Consejo Regional y conducir el desarrollo social, cultural y 
económico de la región, con atribuciones en los ámbitos de 
planificación, presupuesto, administración y territorio. Debo 
representar y trabajar para hombres y mujeres, niños, niñas, 
jóvenes, adultos mayores, personas de todas las diversidades, 
artistas, pescadores, trabajadores y trabajadoras, emprendedores, 
estudiantes y a todos quienes habitan esta tierra generosa.

Desde que llegué al gobierno regional en julio de 2021 he podido 
iniciar, junto a mi equipo que me acompañó en este desafío, un 
trabajo de cambio en esta institución, gracias a comprometidos 
funcionarias y funcionarios públicos, personas con años de 
experiencia en el GORE, que han permitido dar la continuidad a 
un nuevo cargo. Nos encontramos implementando una auditoría 
a toda la institución que nos permita cumplir con un claro 
compromiso de campaña sobre probidad y transparencia, llegando 
incluso a firmar un convenio de colaboración durante diciembre, 
con el mismo Consejo para la Transparencia. Modificamos 
el organigrama, para contar con un Gobierno Regional más 
participativo, inclusivo y cercano, es por eso que se requieren 
cambios profundos y progresivos. 
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Hoy llevamos adelante también, un proceso de planificación 
institucional y descentralización, con énfasis en el traspaso de 
competencias (Ley 21.074), el cual permite generar la actualización 
de la Planificación Estratégica para el Gobierno Regional, que 
incorpore los criterios de liderazgo, personas, planificación 
institucional y resultados, mediante la implementación de un 
diseño de planificación que se articule en función del desarrollo 
de la nueva estructura organizacional del Gore y sus procesos 
estratégicos y funcionales. Su objetivo está centrado en 
implementar un diseño de planificación estratégica institucional 
actualizada, que permita vincular misión, visión, objetivos 
estratégicos, productos, servicios y resultados con la nueva 
estructura organizacional del Servicio.

Nos ha tocado liderar en la región en un momento especialmente 
difícil. El mundo tuvo que enfrentar una pandemia que nos llevó 
al encierro con todos los efectos que conocemos: pérdidas de 
empleos, falta de ingresos, aumento de la pobreza, niños y niñas 
sin ir presencialmente a las escuelas, colegios y liceos, aumento 
de la violencia intrafamiliar, especialmente contra las mujeres, la 
infancia y adolescencia. Por ello, sabemos que el fortalecimiento 
de las redes asistenciales y la inversión en salud es una prioridad 
en nuestra gestión. 

Hemos tenido dos años de una oleada gigantesca de personas 
migrantes que han entrado por nuestras fronteras, la mayoría 
de ellas sin documentos y de manera irregular y, a pesar de que 
somos una región mestiza, chilena, conformada por pueblos 
originarios, personas provenientes de los países vecinos como 
Bolivia, Perú, o colonias como la palestina, india, pakistaní, árabe o 
china, relacionadas al trabajo de la Zofri; la llegada descontrolada 
de personas por la frontera altiplánica, nos ha causado problemas 
de seguridad y convivencia, por ello enfrentamos al gobierno 
central con acciones, presentando propuestas, pero también, 
acciones judiciales. 
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Tenemos por delante muchos desafíos como región.  En materia 
de seguridad y migración, la situación es aún más compleja, porque 
actualmente son competencias que no poseemos, sino que son 
resorte del delegado presidencial, persona designada por el nivel 
central y de confianza del gobierno de turno. 

Pero, sabemos muy bien que la crisis que vivimos requiere de 
nuestro apoyo, por ello lanzaremos, en las próximas semanas, 
planes especiales sobre urgencias regionales, y es la seguridad, 
una materia donde, por ejemplo, en uno de nuestros componentes 
estratégicos invertiremos fondos adicionales para reforzar el 
trabajo de nuestras policías, adquiriendo mayor cantidad de 
vehículos policiales, tecnología y mejorando la infraestructura 
necesaria. Esta misma situación será conocida por nuestros 
vecinas y vecinos cuando, en julio de 2022, entremos al primer año 
de gestión en mi calidad de Gobernador, y presentemos los ejes 
estratégicos para el período 2022-2025 y las principales políticas 
y planes de acciones, para abordar nuestras demandas más 
urgentes. 

Estamos terminando una consulta enorme en toda la región que 
llamamos Cabildos Regionales, para escuchar a las personas. 
Sabemos de la desconfianza, incluso rabia y molestia que existen 
por los años de espera y el abandono para soluciones urgentes 
que permitan una vida digna. Los problemas de seguridad e 
incluso de descoordinación y malos tratos por parte de sectores 
públicos y privados, también son causa de esta molestia. 
Estaremos recorriendo el territorio, escuchando y mejorando 
aquello que no está bien hecho. Y no lo haremos solo en el primer 
tiempo de mi mandato como Gobernador, sino durante toda mi 
gestión. Estos insumos nos permitirán construir nuestros planes 
y programas, con una de nuestras principales características: 
escucharlos a todas y todos, y abrir la mayor cantidad de espacios 
de participación. 
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Una de las brechas más complejas que hemos encontrado en 
estos primeros meses, es la coordinación y el trabajo en equipo, es 
por ello que, a pocas semanas, constituimos la mesa rotativa de 
alcaldes, oportunidad que nos permite fijar tareas entre municipios 
y el Gobierno Regional, para mejorar la calidad de vida de nuestros 
vecinos, y pensar los principales desafíos regionales. Del mismo 
modo, generamos una nueva estrategia de coordinación, creando 
los ”Comités de coordinación regional; en infraestructura, economía, 
ámbito social y de planificación”. Al igual que nuestra mesa con 
las principales empresas de la región; la mesa de universidades; 
las reuniones con las Uniones Comunales de Juntas de Vecinos; 
la mesa de movilidad; y de agenda de género, buscan cambiar un 
paradigma de trabajo individual, por uno colectivo. Prontamente, 
se iniciarán los trabajos en temas de aguas y de mascotas, entre 
otros espacios de coordinación. 

Pero lo urgente no debe empañar lo importante. Y con esto me 
refiero a la necesidad de planificar a mediano plazo la región, y 
hacerlo con las personas en terreno, con propuestas construidas 
de manera participativa, escuchando. 

Luego de un largo proceso de observaciones y postergaciones 
durante 13 años del Plan Regulador Intercomunal Costero 
(PRICOST), el equipo técnico del Gobierno Regional en conjunto con 
la Dirección de Desarrollo Urbano (DDU) del MINVU de Tarapacá, 
solicitó formalmente en marzo de 2022 a la Contraloría General 
de la República, la Toma de Razón y la promulgación de dicho 
instrumento, que logró su aprobación en abril del mismo año. 
El PRICOST considera la incorporación del asentamiento minero 
San Agustín de Huantajaya, en Alto Hospicio; del humedal costero 
Playa Blanca, en Iquique, y de los monumentos históricos de 
Huara (droguería), entre otros aspectos. Además, se consigna 
la extensión de zonas urbanas, como por ejemplo; Pisagua, 
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que tendrá un nuevo polígono para desarrollar proyectos de 
alcantarillado o de equipamiento público. También se define el 
resguardo del patrimonio y zonas de aluviones. Del mismo modo 
ya trabajamos para cumplir, prontamente, con otras tareas como; 
la actualización de la Estrategia de Desarrollo Regional, la creación 
del área metropolitana Iquique-Alto Hospicio, la elaboración de un 
plan especial del Borde Costero y la actualización del Plan Regional 
de Ordenamiento Territorial (PROT).

Debemos pasar de una Tarapacá postergada y abandonada, a una 
Tarapacá planificada y descentralizada, que tenga como objetivo 
central ser una Tarapacá con alto sentido de Identidad, inclusiva y 
con equidad territorial.

Contamos para trabajar por ustedes con un equipo de profesionales, 
técnicos y expertos, cuyos objetivos son hacer un trabajo bien 
hecho, comprometido y de excelencia. Somos empleadas y 
empleados públicos, con un alto sentido del deber, la transparencia 
y el compromiso. Una mezcla de personas con mucha experiencia 
y conocimiento en el Gobierno Regional, y otras que se incorporan 
con una alta capacidad técnica y conocimiento de sus materias. 
También estamos invitando, juntándonos y convocando a socios 
estratégicos como universidades, empresarios, centros de estudios 
y a todos quienes tengan y puedan aportar conocimientos, recursos 
y voluntad de trabajo para tener una mejor región.

Las puertas del Gobierno Regional se abren para todas y todos, 
hayan o no votado por nosotros, ustedes tienen derecho a que las 
autoridades los reciban y los escuchen, independiente de su opción 
política. Por ello, mensualmente generamos más de 100 reuniones 
con vecinas y vecinos, lo que significa, al día de hoy, más de 1.000 
reuniones, aproximadamente, tanto en el Gobierno Regional como 
en terreno. 
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Los quiero invitar a ser parte de este proceso histórico.Nuestra 
región tiene que hacerse cargo de la postergación y abandono 
que han sufrido durante años nuestros vecinos, también, 
enfrentar la contingencia, este nuevo Chile de desconfianza y de 
cambios, y una grave crisis de seguridad que atraviesa el país 
y que, en nuestra región, se acentúa, además, con el desborde 
migratorio. Debemos mirar el futuro, pensar en nuestros 
hijos e hijas, en nuestros recursos, en recuperar y rescatar 
nuestro patrimonio para heredar a las futuras generaciones 
pero, además, abordar los desafíos del cambio climático o la 
automatización. Son tantas y tantas las tareas que a nosotros 
nos entusiasman cada día más, y que no podremos lograr sin 
ustedes, solo así, como lo dijimos, Gana Tarapacá.
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GOBERNADOR REGIONAL Y CONSEJO REGIONAL DE TARAPACÁ 2022 - 2025
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Gobernando
desde

losterritorios
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ANEXOS
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FONDOS 6% AÑO 2021

6%FNDR
2021

FONDOS CONCURSABLES 6%
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ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
ENERO A DICIEMBRE 2021

Estado de Ejecución Presupuestaria

0561 Gobierno Regional Region I Tarapaca

Nacional - Unidad

lunes 23 mayo 2022 14:30:11

01 enero 2021 al 31 diciembre 2021

 Catalogo Cruce

Nivel Concepto Presupuestario Nivel
Cruce  Catalogo Cruce Ley de

Presupuestos Requerimiento Saldo por Aplicar Compromiso Saldo por
Comprometer Devengado Saldo por

Devengar Efectivo Deuda Flotante

1 21 GASTOS EN PERSONAL 3.623.153.000 3.563.029.620 60.123.380 3.375.195.230 187.834.390 3.375.195.230 0 3.311.915.920 63.279.310

1
22 BIENES Y SERVICIOS DE
CONSUMO 730.429.000 684.382.983 46.046.017 596.890.260 87.492.723 589.832.824 7.057.436 409.844.798 179.988.026

1
23 PRESTACIONES DE
SEGURIDAD SOCIAL 28.732.000 28.732.000 0 28.731.623 377 28.731.623 0 28.731.623 0

1
24 TRANSFERENCIAS
CORRIENTES 10.393.674.000 10.293.674.000 100.000.000 10.190.242.227 103.431.773 10.165.242.088 25.000.139 8.422.325.833 1.742.916.255

1 25 INTEGROS AL FISCO 16 8 8 7.815.596 (7.815.588) 7.815.596 0 7.815.596 0

1
26 OTROS GASTOS
CORRIENTES 46.669.000 46.669.000 0 46.669.000 0 46.669.000 0 46.669.000 0

1
29 ADQUISICION DE ACTIVOS
NO FINANCIEROS 2.290.683.000 1.594.894.581 695.788.419 1.532.945.824 61.948.757 1.529.407.868 3.537.956 418.746.772 1.110.661.096

1
30 ADQUISICION DE ACTIVOS
FINANCIEROS 859.574.000 0 859.574.000 0 0 0 0 0 0

1 31 INICIATIVAS DE INVERSION 9.060.063.000 9.060.063.000 0 8.699.687.280 360.375.720 8.627.009.208 72.678.072 6.012.857.525 2.614.151.683

1 32 PRESTAMOS 474.258.000 474.258.000 0 348.270.524 125.987.476 348.270.524 0 348.270.524 0

1
33 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL 22.455.717.000 22.112.093.344 343.623.656 21.101.151.231 1.010.942.113 21.101.151.231 0 21.013.700.229 87.451.002

1 34 SERVICIO DE LA DEUDA 5.151.407.016 5.151.407.011 5 5.145.882.671 5.524.340 5.145.882.671 0 3.803.022.045 1.342.860.626

 2Página 1 de
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ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
ENERO A DICIEMBRE 2021
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ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
ENERO A DICIEMBRE 2021

Programa 02 Subtítulo 29

Programa 02 Subtítulo 31
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ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
ENERO A DICIEMBRE 2021

Programa 02 Subtítulo 31
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Programa 02 Subtítulo 31

Programa 02 Subtítulo 31

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
ENERO A DICIEMBRE 2021
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ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
ENERO A DICIEMBRE 2021

Programa 02 Subtítulo 33

Programa 02 Subtítulo 33
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Programa 02 Subtítulo 33 FRIL

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
ENERO A DICIEMBRE 2021
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Programa 02 Subtítulo 33 FRIL

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
ENERO A DICIEMBRE 2021
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Programa 02 Subtítulo 33

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
ENERO A DICIEMBRE 2021

*Nota última columna porcentaje de avance incluye arrastre
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”La escucha permanente de toda la comunidad, la generación de 
alianzas y el trabajo en conjunto, nos permitirán lograr los objetivos 

trazados y resolver los problemas urgentes de nuestra región”.

José Miguel Carvajal
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